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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 9 ENE 2024 
ría Amb ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

nto Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos e el expediente número PAOT-2022-708-SPA-561 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

de este domicilio se encuentran muchos gatos que se reproducen constantemente (....) no les 
er, ya van varios gatos que se mueren por falta de cuidados y por el severo clima, ya sea mucho 
cho frio. También tienen en este domicilio a un perrito talla grande (Bóxer) amarrado todo el 
a desnutrido y no le brindan los cuidados necesarios (...) [Hechos que tienen lugar en calle 
ú mero 16, colonia Santa Inés, Alcaldía Azcapotzalco] (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

ncia. 
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NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
utoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales personal de esta 
Subprocuraduría se constituyó en el inmueble referido en la denuncia, siendo que en una de las diligencias se 
tuvo la atención de una persona habitante del inmueble, quien no permitió el acceso al domicilio a fin de 
evaluar a los animales, por lo que durante las citadas visitas, se notificaron los oficios correspondientes, a fin 
de que las personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera, documentos a través de los 
cuales se hizo de su conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México. Es de señalar que, durante las citadas diligencias, desde la 
vía pública no fueron constados canes o felinos, ni percibidos ladridos u olores característicos de la presencia 
de animales. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, 
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de 
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que esta Entidad se encuentra imposibilitada material y 
legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades 
de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al 
domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas 
habitación únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones 
jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 
imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, ya que no se cuenta con la 
autorización del propietario del inmueble para acceder a su domicilio y tratándose de casa habitación esta 
Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante los tres reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad, no se tuvo 
acceso al inmueble de referencia, por lo que se notificaron los oficios correspondientes, a través de los 
cuales se informó a las personas responsables, sobre las obligaciones de los tutores de animales 
contenidas en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

• Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el 
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de 
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 
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no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la 
normati\ idad en materia de bienestar animal. 

• Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 
investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casa 
habitacion, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan 
a cabo lcs hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casa habitación únicamente se 
tiene la 'acuitad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato 
animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Orde iamiento Territorial de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su c pritexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus re-spectivas competencias. 

En virtud de lo e <puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es c e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Organica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Renítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, N. ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti'íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimie o. 
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